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sari a y ol bíteres, sea político ó general, verán la
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i or empero, si particular, deberán abonar su impor
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Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscrícionos
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
selida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecspto ol horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
fu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Juéves 4 de AGOSTO de 1898

JLA. NUEVA BlüiLSOTECA

¿General Artigas’
¡ Loor a su digna comisión 1

La medida mas concluyente de la
civilización y cultura de un pueblo,
consiste en ciertos y determinados cen­
tros que revelan su estado de adelanto.

Muchos no lo comprenden asi, y, es
por esa circunstancia que á la juventud
estudiosa, á esa juventud coloniense
que en vez dededicarse á entrelenimien
tos perniciosos, trataron de buscar apo
yo entre aquellos que debieron tender
su mano protectora solicitando no tan
solo su poderoso concurso, sinó tam­
bién acumular titiles, textos y demás
enceres pertenecientes á la primera Bi
blioteca que en esta ciudad se fundó á
iniciativa del venerable extinto, señor
Mariano Obarrio, cuyas pertenencias
del pueblo, al pueblo les corresponden
desde el momento que sus hijos quie­
ren seguir las instructivas huellas tra­
sudas por ilustraciones, nada mas jus­
to, nada mas correcto que al ser solici
tados esos elementos,—no trepidar en
entregarlos puesto que una y la otra
cosa responden al mismo fin.

Estensamente tendríamos que ha­
blar respecto al particular, pero no con
tinuamos desarrollando el pensamien­
to vertido, en atención á que somos
enemigos implacables de herir sucep
tibilidades; —asi que, el introito de es­
tas lineas para los que están al cabo de
lo que ha ocurrido, les dará la medida
á lo que queremos referirnos.

Una parte de distinguidos jóvenes de
esta localidad, luchadores incesantes
cual gladiadores romanos, tropezando
con miles inconvenientes, han sabido
crear una Biblioteca en la que se dan
cita diariamenteparaentregar.se al es­
tudio, único medio que hace al hom­
bre feliz, separándolo del vicio y el
crimen,—y guiándolo por el sendero
que lo conduce áser leal amigo, exelen
te hijo y virtuoso padre de familia.

Los quede estas máximas se pene­
tran, son acreedores al respeto y alta
estima que se merecen y es por lo tanto
que El Departamento consigna sus
nombres como una gloria local, de los
susodichos jóvenes estudiosos y de
aquel que tan bien los ha encaminado.
¡Loor á ellos!

Jesús F. González. (Iniciador)—
Salvador Sery, Francisco Betel ú (hi­
jo), Alfredo Sery, Miguel P. Giménez,
Juan Juliac, Tomas Cutinella, Do­
mingo Baqué, Víctor Fontana, Gui­
llermo Arcich.

Los que dejamos citados electos
para formar la nueva Comisión de la
Biblioteca, en el deseo de festejar el ter­
cer aniversario de su fundación, pro­
yectaron obsequiar con un thé á sus
asociados, cuya simpática fiesta veri­
ficóse el Domingo último.

Invitados galantemente por la distin
guida Comisión de la Nueva Biblioteca
«General Artigas» acudimos á la hora
indicada,—grande fue la impresión
que recibimos al ver el salón de lee
tura x'QgíamQnto .adornado por trofeos
de banderas nacionales encontrándose
en cada uno de aquellos, colocado el
retrato del inmortal Artigas, cuyo ador
no estuvo bajo la hábil dirección del
caballero Roberto Castiglioni.

Como dejamos dicho, el aspecto de
aquel local no podía ser mas subli­
me. Llegada la hora de darle posesión
á la Comisión nombrada, el acto fue
llevado á cabo con la solemnidad de
estilo.

Enseguida el señor Presidente, in­
vitó para tomar asiento en la mesa, en
la cual tenia á su cargo el servicio, la
Confitería del Aguila, de propiedad
del señor Aquiles Gatti, quien presen
tó un exquisito thé para ochenta per­
sonas, luciéndose en extremo el señor
Gatti, pues el mencionado servicio fue
inmejorable, lo mismo que la bajilla,
de todo lujo.

Este acto como el anterior era ame •
nizado por escojidas piezas de músi­
ca, compuesta por los señores Gracio
so, Piñeyro, Picasso y el jó ven J uliac.
Terminado el thé, hicieron uso déla
palabra, el señor Presidente, Salva­
dor Sery, el Vice, Francisco Betelú
(hijo) y el Tesorero, Alfredo Sery,
cuyos brillantes discursos nos honra­
mos en publicarlos por su órden.

Al finalizar esta pequeña reseña, ex­
hortamos á los jóvenes que componen
la Nueva Biblioteca ‘General Artigas'
continúen siendo perseverantes en su
gran obra, de la que eternamente ten­
drá que agradecerles el pueblo que les
ha visto nacer. Asi mismo venimos á
expresar nuestra gratitud á la distinguí
da (¡omisión por la deferencia que con
nosotros tuvo al habernos invitado pa­
ra el acto de presenciar una fiesta que
hará época en nuestra culta sociedad.

He aqui entre tanto los discursos 

pronunciados.
Señores:

En cumplimiento de mi misión como
Presidente de esta Sociedad, tomo la
palabra para dar cuenta del estado ac
tual de ella, á satisfacción de todos los
socios. El año que hemos pasado ha si­
do el mas crítico que ha tenido esta So
ciedad, si bien se justifica ese estado,
por el anormal que hasta hace poco
tiempo ha atravesado el pais en gene­
ral, pero gracias á la . perseverancia y
buena voluntad de los jóvenes que com
poníanla Comisión que hoy cesa en su
cometido, es que podemos entrar triun
fantes en el cuarto año de existencia.

En este nuevo periodo entrevemos
una era de adelanto en que tratare
mos de dar impulso al progreso de
este Centro no escatimando sacrifi­
cio alguno para el buen logro de nues­
tras aspiraciones y evitar de este modo
que desaparezca la índole que existe en
nuestra vieja y querida Colonia.

Como he dicho, el pasado periodo ha
sido de muchas alternativas para esta

al caso do desespo
rar por su sostenimiento dado los esca­
sísimos recursos con que contábamos
para ello, por mas que por medio de
reiteradas notas y entrevistas persona­
les con los señores que formaban la
anterior Junta E. Administrativa, soli­
citando su protección y al mismo tiem­
po los titiles pertenecientes á la ex Bi­
blioteca Popular, álos que tenemos ac
cion, por cuanto asi lo dispone un arti
culo del Reglamento que regía esa so­
ciedad, no conseguimos sinó evasivas
por contestación, hasta que exigiendo
una respuesta categórica obtuvimos
una negativa, basada en que somos
muy jóvenes para adquirir el capital de
la ex Biblioteca Popular, que de dere­
cho nos pertenece; cuando por el mero
hecho de ser muy jóvenes debía esa
Corporación especialmente el coadyu­
var en todo sentido al adelanto intelec­
tual y moral de la juventud coloniense,
sosteniendo y fomentando la creación
de centros como el nuestro y no amar­
gando con decepciones nuestra marcha
de por si muy azarosa.
En nombre de todos mis compañeros,

cumplo con un deber en significar nu -
estro agradecimiento al dignísimo Jefe
Político, Coronel don Juan Bernassa y
Jerez, al haber prestado su decidida
cooperación al adelanto de nuestra
obra.

Cuando nos encontramos en un mo­
mento quo vacilaron nuestros esfuer­
zos para sostener incólume la obra
por nosotros iniciada y llevada á cabo,
nos dirij irnos al honorable Coronel Je­
rez y apenas le hubimos expuesto núes
tra situación, nos ofreció todo su con­
curso, pasándonos mensual mente una
su b-vención que contribuye poderosa­
mente al sostenimiento de la Socie­
dad.

Para nosotroses mucha satisfacción
el contar entre nuestros socios de ho­
nor á personas de la talla del Coronel
Bernassa y Jerez, talvéz el que mas mé
rito tiene para haberse hecho acreedor
á tal distinción.

Quisiera ser un Demóstenes para ex
presar el gozo de que me siento hen­
chido al contemplar esta reunión que
sintetiza el aprecio que gozamos en la
culta sociedad coloniense y formulo vo
tos para que una buena marcha impri­
ma á esta Asociación nuevas evolucio­
nes que la pongan á la altura de otras
de la misma índole del pais, talvéz sea
un optimismo ese deseo, pero como
creo que las autoridades y el pueblo de
la Colonia secundarán los esfuerzos q'
hagamos para avanzar en la senda que
nos hemos trazado, llegará el dia en
que puédamos decir, que una idea que
engendró nuestra mente juvenil la sos­
tenemos ya ancianos. Esa es la única
satisfacción que anhelamos, esees núes
tro vehemente deseo, de ver coronada
por lisongero éxito la. obra que cimenta
mos en las bancas de la escuela.

Queridos compañeros, la honrosa
distinción de que me habéis hecho ob-
geto al reelegirme por tercera vez, Pre
sitíente de esta Sociedad para mi tan
apreciada, es un lazo mas que estrecha
rá los vínculos queme unenála misma
y será un nuevo incentm que me guie
en la procelosa marcha social, sosténien
do nuestros principios de excluir de la
Dirección personas mayores, confián­
donos esclusivamente al dictado de nu­
estras ideas, nuestra divisa es, ¡adelan
te, siempre adelante! y os prometo que
sabré sostenerla y hacerme con mis pro
cederes acreedor al aprecio de ustedes
que son mis hermanos de corazón.

Juntos frecuentamos las aulas déla
escuela, juntos practicamos una idea y
siempre unidos la sostenemos y sosten
dremos aun á costa de sacrificios, pues
jamás nos arredrarán obstáculos que
se opongan á nuestra marcha. Con per
severancia hemos vencido vallas que
considerábamos insalvables y del mis
mo modo en lo sucesivo asi lo hare­
mos.

Os agradezco sinceramente pues,
queridos compañeros el honor inmere
cido que me habéis dispensado, cuan
do entre vosotros habéis mas aptos
que yo para dirigiros, pero la buena
voluntad suplirá en mi, todas las defi­
ciencias que pueda producir en tan de­
licado puesto.

A los jóvenes que conmigo compar
tirán las tareas de la Dirección les diri
jo una palabra de aliento, invitándolos
á conservar la unión y buena armonía
entre todos sus compañeros y coope­
rar en todo al progreso de esta asocia
cion. Asi sabremos responder digna­
mente á la confianza en nosotros depo­
sitada y asi tendremos la satisfacción
de nuestro deber cumplido.

Al terminar pues señores, agradez

diariamenteparaentregar.se


co efusivamente el acto de presencia
que esta noche habéis hecho, vinien
do á participar con nosotros de un mo
mentó de expansión.

Señores:
Al haber sido designado para formar

parte déla Comisión Directiva que regí
rá los destinos de la Nueva Biblioteca
* ‘General Artigas” en el actual periodo,
solo me resta agradecer sinceramente
á mis electores, prometiéndoles seguir
con ahinco la obra ya comenzada con
el objeto de obtener los fines que se
persiguen.

Tres años han transcurrido de la fun
dación de este Centro instructivo ha
biéndose interpuesto en nuestro cami
no infinidad de obstáculos que hemos
logrado vencer; cuando su marcha ha
sido interrumpida debido á la escasez
de elemento pecuniario, nos hemos
dirigido á corporaciones presididaspor
hijos de la localidad solicitando su con
curso, siendo inútiles los esfuerzos he
chos en pró de nuestra justa petición,
pues ella ha llegado con indiferencia
á oidos de tan “dignos” hijos de esta
histórica ciudad.

Llegado á conocimiento del actual
Jefe Político del Departamento Coro
nel don Juan Bernassay Jerez losan
tecedenres de esta Asociación, no titu
beó un instante, contribuyendo con su
valioso contingente al sostenimiento
de ella, como hombre de elevados sen
timientos, al tratarse de un centro cuya
existencia es imprescindible. El nom
bre de tan digno funcionario vivirá
constantemente en el corazón de aque
líos que, debido en gran parte á su de
sinterés y buenos propósitos, reciben
los proficuos beneficios que esta institu
cion les proporciona.
La empresa está afianzada y solo una

causa formidable é imprevista la haría
peligrar, pero contando en su seno con
elementos decididos, no dudo que entra
ría á la reacción con nuevo vigor.

«Sean los orientales tan ilustrados
como valientes», fué el lema del funda
dorde la nacionalidad oriental, General
JoséG. Artigas, ostentando con orgu
lio esta Sociedad el nombre de tan ilus
tre patriota.

Compañeros, aunemos nuestros es
fuerzos á fin de que al terminar el siglo
de Jas luces, podamos presentar al pú­
blico y principalmente á la juventud
mayores recursos, con el propósito de
que acudan presurosos á cobijarse bajo
este techo, saliendo de 'él convertidos,
alimentando sanas ideas y sean hoy ó i
mañana útiles con su saber, á la tierra
de sus afecciones; efectuado esto queda
rá llenado un vacio por el deber q‘ nos
está impuesto.

Señores:
El motivo quo nos reúno aquí os ol do solemni­

zar ol nombramiento do la Comisión Directiva quo
ha do regir los destinos do la Sociedad en el porio
do de un año, do 1898—1899.

Hace tres años, so fundó en esta ciudad una So­
ciedad instructiva denominada “Biblioteca Escolar"
y otra do la misma indolo que so llamó Biblioteca
“General Artigas", ambas perseguían ol mismo fin
estimular el amor á las letras, y hacer lo posible
por difundir la instrucción on la niñez y juventud
de esta ciudad.

¿las ne era posible que en un centro do poca po­
blación como ésto existieran esas divisiones, que
venían á redundar en perjuicio de ambas socieda­
des, por eso fué quo estas se fusionaron formando
una sola con el nombre de Nueva Biblioteca “Gene
ral Artigas14. En un principio la marcha de la nue
va Sociedad, no dejó nada quo desear, pues con la
unión se había dado una prueba do verdadero an­
helo, por ver á la Asociación grande y rica.

Pero mas adelante, se fué enfriando el entusias­
mo de la población, y también el de muchos jóve_
nos que nos habían ayudado á la fundación y al 

sostenimiento do la institución, y quo dieron, con
separarse do olla, sin causa justificada, una prueba
do lo poco consecuentes quo oran en sus propósi­
tos.

Asi pues, la obra grandiosa que habíamos empo­
zado, estuvo á punto de desplomarse, y una vez
desplomada ya seria imposible do todo punto ol le­
vantarla, no desmayamos por eso y aunando núes
tros débiles esfuerzos, Ja sostuvimos como nuestras
ideas nos aconsejó mas, ¡ay! ya veíamos cercano el
fiu do esta, pues so nos negaban recursos, por aquo
líos, quo mas doblan habernos ayudado.

Por entonces vino á representar al Pudor Ejecu­
tivo en nuestro Departamento, un hombro, do ideas
sanas, amigo del progreso material y moral, de su
pátria, un hombro dol quo debemos ostar orgullo­
sos de tenerlo on nuestra Gofatura y esto os, el
Corono! don Juan .Bernassa y Joroz, olque una vez
on conocimiento ¿le la existencia de esta Asociación-
de sus antecedentes y do sus propósitos, no trepidó
on tendernos uua mano amiga, y levantarnos do
nuestra inevitable caída, dando asi prueba una voz
mas, do su amor per todo lo quo soa noble y gran­
de, debido á él, señores, es quo nuestra Sociedad
está aun en pió—y todos los quo gozen do Jos bono
ficios quo ella reporta han do tenor una palabra
do agradecimiento pava tan digno funcionario pú­
blico.

Compañeros:
Luchemos siempre por ir, adelante hagamos lo

posible por sostener esto Contro aún á costa do sa
orificios, pues instruyendo la juventud so consigue
la felicidad do la pátria.

¡Y que mayor gozo para nosotros el contribuir
há hacer feliz la Nación quo nos vió nacer, la Na­
ción do honrosas tradiciones, la Nación fundada
por el Gran Hombro y ejemplar ciudadano, don
José G. Artigas, el que empuñaba una espada para
arrojar del pais al vil usurpador y contribuir al mis
mo tiempo á la fundación do una Biblioteca Popu­
lar on Montevideo, siendo su lema: “Sean los Orion
tales tan instruidos como valientes*'.

No desmayemos pues y ¡adelanto! siempre ¡ado
lauto!

En el propósito de darle cabida á los
discursos pronunciados en JaNuevaBi
blioteca ^General Artigas» hornos roti
rado otro material con que disponía
mos.

En el próximo número verá la lúz de
la publicidad.

EDICTO
Por disposición del Soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolao Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de don PEDRO CAMBLONG, citándose á todos
los quo por cualquier título so consideren con de­
rechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro dol
término do treinta dias.

Colonia, Julio 22 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Publico

A D M I N i S F R A T ¡ V A
ORDENANZA

Considerando qno los prodios rústicos situados
en los ejidos dol Departamento asi como los rurales
quo limitan con caminos tienen plantaciones do ár­
boles sin quo medio entro ollas y las servidumbres
públicas ol espacio quo determina ol Art0. 291
del Código Rural.

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
y 321 dol mismo Código, cuya aplicación procede
desdo quo se dificulta el tránsito, por cuanto las
ramas do los árboles seextienden on muchas partes
de esos fundos estrechando la extensión quo para
los caminos determina el Art°. 685 del Código ci
tado.

Considerando quo es á la Municipalidad á quien
correspondo on el presente caso volar porque se con
servo sin obstáculos el ancho de las vías de comu­
nicación, como lo prevean los Artículos 686 y 590
do los Códigos Rural y Civil respectivamente, U
Comisión E. Administrativa del Departamento

DISPONE:
Io. Todo propietario ó encargado de los predios

que limiten con caminos y que tengan en sus limi­
tes plantaciones de Árboles cuyas ramas se extiau
dan sobre las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cortarlas, de manera quo no reduzcan en nin
guna forma el ancho que para cada uno determina
la Legislación Rural.

2°. Después de vencido ol término do quince
dias, á contar desde el lo. de Agosto próximo, los
contraventores de esta ordenanza, serán penados
con multas de diez posos destinándose el importe
do dichas multas á reparaciones de caminos y sin 

perjuicio do proceder con los infractores como lo
determina el Art. 589 del Código Civil

3o. La Gefatura Política por intermedio dol per­
sonal do su dependencia velará por el cumplimion
to do esta disposición.4°. Publiquoso y dese cuenta al Superior Gobior 

no.
Colonia, Julio 22 de 1898

JOSÉ M. NEVES—Presidente
ALBERTO MENDEZ—Secretario

GEFATURA POLITICA
Y DE

POLICIA
So avisa á los Sros. Padres de familia quo desdo

los primeros dias del entramo mes—empozarán fun
cionar gratuitamente y bajo la dirección dol profe­
sor una clase do música para niños y jóvenes quo
desóon ingresar en la nueva Banda que acaba de
formarse bajo los auspicios do esta Gefatura Po­

lítica.
Se invita á si mismo á formar parto de la Banda

Popular—á todos aquellos jóvenes quo ¡.Testaron
su concureo á la anterior.

Colonia, Julio 28 do 1898
p. A.

J. C. S? NCHEZ

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la Sucesión
da Don VICENTE OVIEDO, citándose á to­
dos los quo por cualquier titulo se consideren con.
derechos ú ella, para quo se presenten á deducirlos
con los .justificativos correspondientes y dentro dol
término do treinta dias.

Colonia Julio 9 do 1898.
Ramón Bartot—Escribano Público.

E D / C 2 O
Por disposición dol Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace seber al público la apertura de la sucesión
do don PEDRO SULGER; citándose á todos los
quo por cualquier título so consideren con derechos
á ella, para quo se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Junio 20 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público quo en los autos seguidos
por la Sucesión dolos cónyuges Don Pedro José
Gómez y Doña Petrona Dunda, contra Don Maria­
no Cabral, sobro reivindicación—Incidente sobre
cobro de honorarios,—se váá proceder íi la venta
en pública Almoneda, el dia diez y nueve de Julio
próximo, de dos á cuatro de la tarde y en las puer
tas de este Juzgado,—de todos los derechos que
como único heredero de los nombrados cónyuges
Don Podro José Gómez y Dona Petrona Dunda,
tcuerdan á Doña Zelmíra Gómez do Castro, las sen
tencias dictadas en dichos autos, sobre un campo si
auado en las Vivoras de esto Departamento, com­
puesto do quinientas cincuenta y tres hectáreas,
catorce áreas, ochenta y seis centíúroas y treinta y
un decímetros, lindando por el Norte con la caña­
da ¿lo Botarte, por el Sud arroyo de las Vivoras, por
el Este con Doña Eusebia Peder ñera de Delort y por
el Oeste con elarroyo del Chileno; cuyos derechos
han sido avaluados en la cantidad de tres mil po-
sosoro.—Se previene que no seadmitirá oferta que
no alcance á las dos terceras partes de la tasación
y quo el mejor postor deberá consignar la cantidad
de cien pesos á los efectos dol art. 919 del Cod. do
P. Civil.

Colonia, Junio 28 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público.

A L M O N E~~D~~A

Por disposición del Juez do Paz quo suscribo, so
haco sabor al público que on los autos seguidos por
don Federico Alonso contra don Cayetano Morís
sobro cobro do pesos, so vá á proceder ala venta on
pública Almoneda, ol dia doce do Julio próximo <lo
dos á cuatro p. in. y on las puertas do este J uzga-
do, do los derechos do una fracción do campo em­
bargada cu o»to3 autos, compuesta do quince hecta
roas poco mas ó menos, la quo está situada on ol
Quimón y linda con el arroyo del Riachuelo, cuya,
propiedad La sido tasada on la cantidad do “tro-
cientos posos" y no so admitirá oferta quo no oseo
da do las dea terceras parles del precio de la taza-
cíod.So previene quo ol mejor postor oblará ol diez
por ciento do su oferta ou dicho acto á los efectos
dol artículo 919 del Código do P. Civil.

Colonia, Junio 24 de 1898
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz

EDICTO
Pos disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
«o hace saber al público, que ou el juicio seguido
por doña Francisca Wilson do Raya, solicitando
ol nombramiento de curador alincapáz Juan Carme
jo Wilson, se ha ditado ol auto siguiente: Colonia
Marzo 1°. 1898. Vistos: En virtud do resultar del
dictamen de los facultativos nombrados y del exá
men hecho en la audiencia quo expresa el acta do
f. 4, quo don Carmelo Wilson no puede dinjirse
por si mismo ni administrar sus negocios, y de lo
expuesto on el escrito de f. 5 nómbrase curador da 

tivo dol incapáz mencionado, á D. José Pon Cardo
ñor dándose á éste auto la publicidad quoprescribe
ol Cod. Civil. Y recibida que sea la aceptación jura
da, al curador nombrado, declárasele revestido do
las facultados quo le confiero el Cod. Civil y sujeto
á las responsabilidades quo el mismo Cod. impone,
relevándolo do la obligación do prestar fianza, aten
to á su reconocida probidad y á los pocos bienes
muebles dol incapáz y expodiondose testimonio do
osto auto á los efectos indicados en el art®. 1166
dol Cod. do P. Civil—Minelli. Lo proveyó y firmó
etc. etc. Ramón Barbot. Escribano Público.

Colonia, Junio 10 de 1898
RAMON BARBOT

Esbrib&no Público

E D 1 C T O
Por disposición dol soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Mineili,
se haco saber al público la apertura de la sucesión
do los cónyuges don Pablo Salomón y doña Cons­
tancia Lautaret, citándose á todos los que por cual
quior titulo so'consideroncon dorochos á ella, para
que so presenten á deducirlos con los justificati­
vos correspondientes y dentro dol término do treiii

ta dias.
Colonia Junio 11 do 1898.

0 RAMON BARBOT
Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
deque dentro dol término de noventa dias, compa
rczca por si ó por medio do apoderado á estar á de
rocho on los autos sucesorios do don Fermín Sosa,
bajo apercibimiento que de no comparecer se le nom
brará curador que acepte por ól Ja herencia, do
acuerdo con lo dispuesto por el art0.1069 del Cód.
de P. Civil.

Colonia. Marzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

J. Guerra
Acaba de Hogar á esta ciudad el notable dentista

J. Guerra, quien permanecerá unos cinco ó seis dias
solamente.

La fama adquirida en la Colonia por el señor
Guerra es ajusto título bien merecida, pues las ope
raciones que ha practicado, en emplomaduras, es-
tracclonos, dentaduras artificiales oto. etc. lo colo­
can al nivel de los mas famosos cirujanos dentistas
do la República Oriental.

Los que deseen utilizar los servicios profesiona
les del señor Guerra pueden ocurrir al Hotel de
“La Esperanza" de propiedad del soñor Peila, don
de está hospedado.

G A N A D 0 F L Ó R
------o------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro anos, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situada en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión Leony y en Eray—Lentos
con

Arturo W. Laudó.

A los Agricultores
■■■ ■■■ UTE - —

So venden -l-TS cuadras de terreno
para labra nasa, situadas entre izarme
lo y fi?almira, en el paraje conocido
por Callera de Cam&cho—esto es: una
legua y Bsaetíia de un. pueblo, y otro
tanto del e-tro. ¡Produce pesos
anuales esíaaido boy arrendado en
«a precio bajo.
Para tratar: en Paliníracon don Jacinto Laguna

** “ “ Carmelo con don Juan Smith.

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cíenlas hectéu eas-con
pobaeíones. óe prefíe
re sobre la costa del
U ruguay.

Ocurrir a Baqul y Ca.
CALLE SAN JOSÉ N®. 20

COLONIA

M 0 N _T S E S
¡En el establecimiento “.Casa ÜSibiin

ca“, situado cu la Agraciada,
próximo á ftiieva 3* al mira

se neeesitau mon
tari ses para voltear y hacer

leña de medida, como también carbón
Volouiia, Mayo ^5 do 1SOH.



R.ÍSTAURANT Y ALMACEN

•$ -4 ¿ / Ar Z? S 51
*•■' •' “ ' ■■’*'")tr.'.rán nuestros fa--■•q. ia.,,; iservíci ; H toda hura de!

' Uouchillas.
® - r*a W cTá “

‘.s< B a wa ”
" A /.-• SORIANO

pósito permanen-
j en leña de espini-

¡lo y tala.
DEPOW BE GtóBW

«-xOOOD^-at
Este Establecimiento se com­

promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

/¡mi m sjtaittTO~N A C K O N A ¡L

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía dol Departa-

■ • uto, cumpliendo órdenes ó instrucciones del Su
, rior Gobierno, haco saber:

Que toda persona que poséa alguna arma porte
reciente al Ejército do la República, debe hacer
entrega do ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro dol plazo de quince días, con
tando desde el do la publicación del presente
aviso.

Previendo los casos do ocultación, el Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que de ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospecho que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, Kovicíimbre E.T de Í.S9T
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO*”
D E

E, I K E A.

Aviso Oficial
—o—

Se hace saber que—preocupándose en estos
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á Jo que, á ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
todr persona que libremente manifieste, ante el que
-•tseríbe. su voluntad de entrar al servicio de la
..pública en calidad de soldado voluntario ó

Cvütratado.
Todo el que desée ingresar* en el ejército de li­

nea d&borá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y so hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso“ y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldados do linea establece la ley de
presupuesto general de gastos.,

Para poder ingresar en el ejército es necesario:
jo,_ Ser mayor de diez y siete años y menor de

cuarenta.
2o.—Tener una talla que no baje de un metro y

cincuenta y seis centímetros.
go.—poseer una constitución robusta y exenta

de enfermedades crónicas o deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fun
ciones y fatigas del servicio militar.

4.0,—No haber sido condenado á pena aflictiva ó
afamante. ,, ,

50.—No pertenecer á otro cuerpo del ejercito.
6°.—No haber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina militar.
Colonia, Noviembre 17 de 1897.

Juan Bernassa y Jerez.
Jete Politico.

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& T E S 0 ■

Se hace saber al Comercio y á todas aquellas
personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes de esta Gefatura, que todos los tiñes
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á linde que estas las romi-
eta á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribí.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Aviso
Se recomienda al que haya encontrado un revól­

ver Smith nikelado, con mango do marfil, calibre
12 mts. quiera entregarlo, en la Colonia á don Juan
Berretta, en Rosario en casa déla Viuda de Indait,
en el Carmelo, en casa de don Salvador Scotti y en
Palmira en la de José I. Fontana; que le será gra­
tificado.

ATURA POLITICA Y DE POLICIA

. 1

PROBADLO!*

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

1

■kN

A LOS COSECHEROS SE VINOSAMADEO VECC.l (hijo)

Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos EL Druillet

Sargento Mayor
LUIS FABREGAT

Tienen su estudio en la Calle Corrito N°. 118—
Montevideo

Avisan á todas las personas que se han hecho
retratar eu la Colonia, que la placa fotográfica que
poseemos y con la cual en todo tiempo se pueden
obtener retratos iguales, la daremos por la mitad
do su valor ó sea un peso.

Gutiérrez y C “

A os viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecídelolood

que tengan la idea do plantearlos, les os de toy
punto indispensable adquirir en ce mpra aqueiles
injertos reiractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y diñe
ro plantando viñas del país, pues la prueba de so
so ha dado en Chilo donde ha invadido la terribll -
plaga de la filoxera arrasando por completo lo

j viñedos.

I
E1 viticultor que desee ver su trabajo bien remu

nerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacor sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de

í- barbados, injertos, estacas y selección es perfectas
j al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
!• Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
c oera

¡OJO!
u madores

A LAS FAMILIAS
Acaba de Hogar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florinda F. deD‘ Angelo,
habiendo resucito establecer provisoriamente un
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José D‘ Angelo»

La afamada modista se ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero on la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bollas colonienses.

venden maderas usadas de Muelle, por ma
yor y menor»

Para tratar in el mismo muelle con el Sr.
Aguirre. Las maderas que se trata son de que
bracho y urunday en perfecto estado para cons
micciones sólidas.

| ¡OJO!
i A ¡os

Cigarros habanillos elaborados con los ni jores tabacos habano;
Precios sin competencia.
Agente cn^esta“Ciudád.

AGRICU TORES
—o

Les conviene saber que continua publicando
en Zaragoza La Revista Vinícola y do Agrícultui*
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

Mayo 279.
Montevideo

EW YORK LIFE URANCE
cosa p a m bst a r ilush ¡a

O A íX

La Nueva York Compañía de seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo ín Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enero do
1896 8 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 8 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermG-bbsio del Cerro.

So haco sabor al público, que on la Granja “San
Antonio“ de don Ramón Barbot, existo una varie­

dad especial de barbados de las clases de Arriague

y Vídiella, así como gian cantidad de sarmientos

do estas clases y Borgoña, Burdeos—Neviolo y
Champagne, las que se ponen en venta á precios
módicos:

Colonia, Marzo .4 do 1898
EL ENCARGADO

8a hace saber ¿ I03 interesados que desde el 1«
< ol próximo Enoro. pueden pasar á recojer los ca-

¡o» que so hallen en poder do esta Jefatura, do-
. . presentarse a Ja Comisaria de la 1\ sección
• justificar la pr •piedad, y donde se encontrará á
Rn disposición el Registro general de marcas.

®”La“ Co“isa.™? Urbana» y Rurales, so en-
mentían copias do las marcas do los caballos age-
nos existentes on Jas Jefaturas do Soriauo y San
José.

Colonia, Diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

> quo en ó’? estableáis.; -:r.- •? i.
qnier hora del dí& y do k ?/ /che
esmerado gerrófi. oca V»
pedíaos que se hagan.

Le. casa cwanta coa un cómodo vehicuh que
&e ocupa en Ja conducción, do pasajeros,
un precio equitativo.

la Granja Buena
tae se. expenden en ía
Bodega situada en la
aven id a Tre í n ta y Tr e s
No ¡6 á precios su-
m a m e n te eq u itati v o s.

JLos wfircos cig;trr¿yo.'? en ©I.:.
boracSoii »e emplea puro* tabacc Ha
Iban© X X X, sor» Ies <?Sc
Ja fabrica “ILa JFdrseverasacia" esta
Mecida en esta ciudad, de propiedad
de Maque y Ca.

¡¡PROBADLO

Los exquisitos vi-
os producidos por

Vis

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
ejeo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros arlículosjque

I na largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

I <• a del mismo interesa
I, agricultores, viticultores y comerciantes en vino
i aceites, granos y semillas, asi como á los ganado^
i ros y á los tratantes en lanas.
) Publica un folletín titulado Enciclopédia agrie
í la é industrial que por si solo vale mas de los cua
! tro pesos que es lo que cuesta anualmente Jasus-
■ cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
í su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57

59, Montevideo, ó á Rolando Badin, en esta im

VAR.BER.IA OBIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda como también se cortael’pelo y^-se afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con los instrumentos mas modernos para sacar muelas..
Precios módicos.

jdent-a.

Se venden dos embarcaciones“fadecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO
? por tenor que ausentarse su dueño de la Colonia.
1 El que se interese, 011 esta imprenta darán

razón.

AVISO IMPORTANTE
—o—

Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo demedia sangre, hijos del renom­
brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en elMiguelete, abonando it cuyo efecto diez *pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo (yaguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y

elentes comodidades.
El Podigréo del Padrillo HÉRCULES estendijo on Lóndres, que acredita su pura sangre, 30

ei. uentra en esta imprenta, el que so le exhibirá al que lo solicite.
Hay on venta también en el establecimiento dol TALA, yeguas criollas jlo, mismo que po

a cas media sangre, de cari era, y uu toro pura sangre, Duran.
Se venden asimismo hermosas yuntas de bueyes como para carretas arar. Las venta

ficún el contado y ú precios equitativos. Jt*

í Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» es el quo está dando actualmente ¡os

? mejores resultados para curar la sarna en las
j ovejas, así como para curar la manquera en los
j animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
§ y también para destruir hormigas é ínscuios.
8 El precio do el especifico «Acaroina» es el de 3
í centesimos oro el litro puesto en casa del compra
? dór y 26 y l ¡2 centésimos el litro puesto en el mué
i! lie de Montevideo.
í Para mas informes y pedidos verse con su
| "o

Miguel Repetía.
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Habiendo recibido oslo establecimiento un variado suri Jo do tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico do reconocida competencia

 . . ...Especialidad en esquelas fúnebros, invitaciones de enlace y soiréog, tarjetas, factu­
ras, recibos, circularos, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagerées, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

3®F ?SS

0 0 & 0 & l &   

Á V I. S G Sí HOTEL, CENTRA L>
COMERCIALES

'I ■■■I.f mr I ii.TO».Eraw-L^-Jii £)E LA

“iXp^tXa” CONFITSaiá ORIENTAL
Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI

Unica casa en la Colonia que se hacen
trajes mas biin confeccionados.

El establecimiento cuenta con un vanado surti­
do en cazimiies, como igualmente con toda claso
de artículos de lUtima novedad, para hombres.

Irecios, y cortes en los trajes, sin com
petenioa 

“La Elegancia"

  

En] este lujoso establecimiento, único en su género ea toda Xa R-o

publica, encontrarán los viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2r DE MAYO Nos- 24X AL 245

-MONTEVIDEO-

TALLER DE

D E

Carlos B. Marelli

 

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE
En esta casa se hacen todas clases f

de trabajos concernientes al ramo á I
precios módicos.

COLONIA__________________i
FONDA DEL RUSO ¡

-DE- i 

FNCISCO BELTRAMMI
Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nislas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para alen
der las atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferreteria y talabartería, como tambicn instrumentos de labran
za y todo lo concerniente ai ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esQuina Palmira  

Lorenzo Remande.?
REMATADOR PUBLICO

Calle* Washington N® Colonia.

Café de6El Ruso’
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Callo GENERAL FLORES, unexo al Restaurant

del mismo nombre.

Café ‘Popular’
DB¿

LUDOVICO ALFANO Y Ca.
—o—

Este Cafó está ya acreditado por el esmero, pron
titudy buen servicio que se le dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

LE LiO BENEOETT1

£ 8urt:ó°do ***“

CALLE GENEBAL FLORES
_ _____________ C 0 L N O I a

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE -

Carlos Gatti
—o

Atendida á todas horas del día y de la noche.

■

”LA PERLA”
TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA

DEN I C_O_L_A_S_ MARTINEZ

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido do artículos en ln«
na, Sopeña, Sombrero™, Zapatona, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc «0”““ M*«>-
Se compran cereate.,-CALLE GENERAL FuORES, ESQUINA FLORIDA

LONJA

  

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

 

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Juan M. Salorio
Procurador y defensor

 CARMEI O.

José Pou Cardóner
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de I á 2 p. ni

CALLE FLORíD* 
DOCTOR

FL E. HARGOURT
MÉDICO CIRUJANO!

Ofrece al público sus servicios profesionales
ea el pueblo de Conchillas.

~ TOMÁS GONZALEZ GUERRERO ~

MÉDICO CIRUJANO
ComsuUqs do a 3 <3© la tarde%

S • A B H E 1 (J

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

do

Colonia

Calle General Florea N.° 4

LAURO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N®

Ocupas© de la compra—Venta
Propiedades y Colocación *5© Ca

pítales era Kfiipctccas
o - o

¡OLGA DE C 0 M E R CIC
MONTEVIDEO

unan Smith
FARMACEUTICO

Carmelo

Gregorio Mcrei
Agrimensor de número


